Estimado Sr. Presidente:





En virtud de lo resuelto por la Asamblea de Santiago de Chile, me dirijo a Ud. a fin de recordarle que está vigente la normativa por la que todos los países miembros deben entregar –por lo menos una vez por año– un ejemplar impreso de cada catálogo enviado por correo electrónico.





Si su institución estuviera adelantando dicho material por correo electrónico, le ruego que me haga saber cuándo prevén hacernos llegar los catálogos impresos.





Muy atentamente.








Dr. Néstor P. Frascino









Presidente

